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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

ESTATALQUERÉTARO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVO$ 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIÓN Y PtANEACION INMOBILIARIA 

No. Proveedor: 32052 
No. Contrato: S3M0019 
Contrato de Arrendamiento Inmobiliario que celebran por una parte, el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, en calidad de Arrendatario, a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
INSTITUTO", representado en este acto por la Mtra. Martha Eloísa Sánchez Vázquez, en su 
carácter de (Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Querétaro y 
Apoderado Legal, y por la otra parte, la C. Maria de los Dolores Cabrera Osornio en su carácter 
de Representante Legal del C. José Miguel Perez Reséndiz, a quien en lo sucesivo se le 
denominará "EL ARRENDADOR", y a quienes actuando de manera conjunta se les denominará 
"LAS PARTES''t al tenor de los siguientes Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas: 

ANTECEDENTE 

Uno. Con fecha 03 de enero del 2022, "LAS PARTES" celebraron Contrato de Arrendamiento 
número S2M0012, con vigencia del Ol de enero al 31 de diciembre del 2022, respecto del 
inmueble ubicado en Calle Pino Suarez Sur No. 97, Colonia Ramos M'illan, San Juan del 
Río, Querétaro, con una superficie rentable de 418.89 m 2 y sin cajones de 
estacionamiento, pactando una renta mensual de $14,000.00 (Catorce Mil Pesos 00/100 
m.n.) más IVA, en apego al Dictamen de Justipreclación de Renta número Genérico A-
2698-F y número Secuencial 07-12-0315 de fecha 13 de marzo de 2012, emitido por el 
Instituto de Administración y Avalúas de Bienes Nacionales. 

Dos. Con fecha 24 de agosto de 2022 "LAS PARTES" celebraron Convenio Modificatorio al 
contrato S2M00l2, lo anterior ya que resultó procedente un incremento de renta 
solicitado por el propietario, respecto del inmueble ubicado en Calle Pino Suarez Sur No. 
97, Colonia Ramos Millan, San Juan del Río, Querétaro, con una superfide rentable de 
418.89 m 2 y sin cajones de estacionamiento, pactando una renta mensual de $16,100 
(Dieciséis Mil Cien Pesos 00/100 m.n.} más IVA, en apego al Dictamen de Justipreciación 
de Renta número GenéricoEA-2698-G y número Secuencial 10228 de fecha 22 de julio 
de 2022, emitido por el Instituto de Administración y Avalúas de Bienes Nacionales. 

DECLARACIONES 

Declara "EL INSTITUTO", por conducto de su representante que: 

l.l Es un organismo descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, que 
tiene a su cargo la Organización y Administración del Seguro Social que es el 
instrumento básico de la Seguridad Social, establecido como un servicio público de 
carácter nacional, en los términos de los artículos 4 y S de la Ley del Seguro Social. 

1.2. Está facultado para realizar todo tipo de actos jurídicos necesarios para el cumplimiento 
de sus fines, de conformidad con el artículo 251, fracción IV, de la Ley del Seguro Social. 

1.3. su apoderado legal, la Mtra. Martha Eloísa Sánchez Vázquez, en su carácter de Titular del 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Querétaro, tiene las 
facultades necesarias para suscribir el presente instrumento jurídico en representaciór). 
de "EL INSTITUTO", de conformidad con lo dispuesto en los artículos 268 A de la Ley d0,I \ 
Seguro Social, así como 2, fracción IV, inciso a), 6, fracción 1, y 144, fracción 1, del 
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Reg lamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social y acredita su personalidad 
con el Testimonio de la Escritura Pública número 94,989, de fecha 13 de febrero de 2020, 
otorgada ante la fe del Lic. Luis Ricardo Duarte Guerra, Titular de la Notaría Pública 
número 24, de la c iudad de México, las cuales bajo protest a de decir verdad manifiesta 
que no le han sido revocadas, modif icadas o limitadas en forma alguna a la fecha de 
suscripción del presente instrumento; inscrito en e l Reg istro Público de Organismos 
Descentralizados (REPODE) con fecha 13 de febrero d e 2020, baj o el fol io número 97-5-
13022020-192206. 

1.4. Para e l cumpl imiento de sus fines requiere de un inmueb le, con la ubicación y 
cond iciones apropiadas como lo es e l que es objeto de este Contrato. 

1.5. Celebra e l presente Contrato en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría y su Reglamento, Ley General de Bienes Nacionales, Ley 
Federa l de Procedimiento Administrativo, Código Civil Federal, el ACU ERDO por el que 
se establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales y 
demás disposiciones jurídicas aplicab les emit idas por la Secretaría de la Función Pública 
y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

1.6. Para cubrir las erogaciones derivadas de l presente Contrato, cuenta con disponibi lidad 
de recursos suficientes en la partida presupuesta! 4206 1302 "Arrendamiento de 
inmuebles", tal y como se establece en e l Dictamen de Disponibilidad Presupuesta! 
Prev io número 0000010229-2023 de fecha 20 de enero del 2023 (Anexo Uno). 

Asimismo, la cuenta se encuentra debidamente autorizada por su H. Consejo Técn ico, 
con fundamento en el artícu lo 264, fracción V I, de la Ley de l Seguro Socia l. 

1.7. La Jefatura de Servicios Admin istrativos y e l Departamento de Construcción y Planeación 
Inmobil iaria en el Órgano de Operación Admin istrativa Desconcent rada Estata l 
Querétaro, fung irán durante la v igencia del presente instrumento jurídico como 
administradores del Contrato. 

1.8. 

1.9. 

Existe la necesidad de continuar arrendando, el inmueble materia del presente 
Contrato, habiendo sido considerado en el "Programa d e Arrendamiento de inmuebles 
para e l año 2023, IMSS-Arrendatario Rég imen Ordinario", autorizado por su H. Consejo 
Técnico, mediante e l Acuerdo número ACDO.SA2.HCT.251022/375.P.DA, dictado en la 
sesión ordinaria de fecha 25 de octubre del 2022. 

Cuenta con el sigu iente Registro Federa l de Contribuyentes IMS421237I45. 

1.10. Para los fines y efectos legales de este Contrato, señala como domici lio e l ubicado en Av. 
5 de febrero No. 102, Colonia Centro, C.P. 76000, en Santiago de Querétaro. 

11. Declara "EL A RRENDADOR", a través de su representante, que: 

11.l. Por escritura número 1,648, de fecha 25 de septiembre de 1981, pasada ante la fe del 
Licenc iado Federico Gómez Vázquez, Notario Público número 5 de San Juan del Río, 
Querétaro, adquirió por compraventa el inmueble ubicado en Calle Pino Suarez Sur No. 
97, Colonia Ramos Millan, en San Juan del Río, Qro., con superficie de terreno de 418.89 
m 2

, cuyo primer t est imonio quedó inscrito en e l Registro Público de la Propiedad de San 
Juan del Río, Querétaro. ' 

Tel. 44 2 211 . www.1mss.gob.mx • ..,.'" '• • -J 

· cr Frcmcisco ~wi~~'( ·-~~~~'t'§l~111'~~'i..\t:.~~1r~"'1P.~~~'t'§'f~111'~~u~(:.~i~<í · , v1uA ,S:.~ ~r'/t._ ~~(\.~-~~r.::.~~.,__-:;,,.~ ~r-,;._~<--~(\.~~~r:::.~~(i;.'\;! ~~ ·--M-•• 



Se testan datos referentes a  folio de cumplimiento de obligaciones fiscales, por considerarse información confidencial de 
personas físicas identificadas e identificables, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, de conformidad con los 
artículos 113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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11.2. El inmueble objeto de este Contrato se encuentra ubicado en Calle Pino Suarez Sur No. 
97, Colonia Ramos Mi llan, en San Juan del Río, Qro., cuenta con una superficie construida 
de 418.89 m 2, un área rentable de 418.89 m 2 y sin cajones de estacionamiento. 

11.3 La C. María de los Dolores cabrera Osornio en su carácter de apoderado legal, acredita su 
personalidad en términos del testimonio de la escritura pública número 30,945 de fecha 
26 de julio de 2007, otorgada ante la fe del Licenciado Federico Gómez Vázquez, t itular 
de la Notaria Pública número 5, de la Ciudad de San Juan del Río, Querétaro, 
manifestando bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas 
no le han sido revocadas, modificadas, ni restringidas en forma alguna y que están 
vigentes. 

11.3. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número CAOD-560621-TBA, expedido 
por el Servicio de Administración Tributaria. 

11.4. El inmueble objeto de este instrumento tiene el número de cuenta predial 160100101048 
y agua 14666-14666-21180, encontrándose al corriente en el pago de los mismos. 

11.5. Cuenta con el documento vigente expedido por el Servicio de Administración Tributaria, 
en el cual consta el cumplimiento de las obligaciones fisca les a su cargo en sentido 
positivo, con número de fol io de fecha 09 de enero del 2023, (Anexo Dos) en 
lo que respecta al Resultado de la Consulta al Módulo de Opinión de Cumplimiento d e 
Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social, de conformidad con el artículo 32 D 
del Código Fiscal de la Federación, y del Acuerdo ACDO.SAl.HCT.101214/281.P.DIR del día 10 
de diciembre de 2014, (Anexo Tres) (No aplica ya que es un arrendamiento con monto 
infe rior a $300,000.00 más IVA). 

1.1. Cuenta con la Constancia de Situación Fiscal emitida por el Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores, con número de oficio 
CGRF/GSRyCF/GCPCyG/0000192010/2023 de fecha 26 de enero del 2023; (Anexo Cuatro) 
esto, en cumplimiento al Acuerdo por el que se emiten las Reglas para la obtención de la 
constancia de la situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de 
descuentos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017. 

1.2. No existe impedimento legal alguno para arrendar el inmueble objeto del presente 
Contrato, ni para su ocupación. 

1.3. Manifiesta bajo p rotesta de decir verdad q ue no desempeña empleo, cargo o comisión 
en la Administración Pública o en los Poderes Legislativo y Judicial Federales, ni en los 
organismos a los que la Constitución otorga autonomía, ni se encuentra inhabilitado 
para el servicio público federa l como proveedor para la prestación del objeto del 
contrato. 

1.4. Acepta sujetarse a la normatividad para el arrendamiento de inmuebles por las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, establecida por la 
Secretaría de la Función Pública, Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a los 
Lineamientos y Políticas que "EL INSTITUTO" aplicará en materia de arrendamiento 
inmobiliario, las cuales pueden ser consultadas en la siguiente liga: 
htt p://reposi pot. i m ss.gob. m'6/..a rrenda mi e nto/Normatividad%20CT AA %202022/ 

l 



Se testan datos referentes a Domicilio, por considerarse información confidencial de personas físicas identificadas e 
identificables, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, de conformidad con los artículos 113 fracción I 
y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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11.l. El presente Contrato de Arrendamiento no t iene cláusu la alguna contraria a la ley, a la 
moral o a las buenas costumbres y q ue para su celebración no media coacción alguna; 
consecuentemente, carece de dolo, error, v iolencia , ma la fe, lesión o cualquier otro vicio 
del consentimiento que pudiera afectar en t odo o en part e, la validez del m ismo. 

11.2. Con la celebración del presente instrumento, dan continuidad a la ocupación del 
inmueble objet o del Contrato de Arrendamiento número S2M0012, referido en e l 
Antecedente Uno y dos de este instrumento. 

11.3. Conformes con las declaraciones anteriores, se reconocen p lenam ente la personal idad y 
capacidad j urídica con las que comparecen, por lo que es su voluntad celebrar el 
presente Contrato de Arrendamiento, sujetándose a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera.- Objeto del contrato y localización del inmueble: 

Con la firma de este contrato, "EL ARRENDADOR" concede en arrendamiento a "EL INSTITUTO" el 
inmueble ubicado en Calle Pino Suarez Sur No. 97, Colonia Ramos M illan, San Juan de l Río, Qro., e l 
cual comprende una superficie rentable de 418.89 m 2 y sin cajones de estacionam iento, en lo 
sucesivo e l "INMUEBLE". 

Segunda.- Acta administrativa de entrega recepción del " INMUEBLE": 

~ 
"EL ARRENDADOR" reconoce haber entregado a "EL INSTITUTO" el "INMUEBLE", en las 
condiciones físicas adecuadas para su inmediata utilización y en estado de servir para e l uso 
convenido en este contrato, las cua les se especifican en el acta administrativa de entrega 
recepción que integra e l Anexo Cinco de este contrato, debidamente firmada por "LAS PARTES", 
o por quienes éstos designen; acompañada de los planos arquitectónicos y e l catá logo de 
fotografías, en las cuales se observan las condiciones f ísicas en las que "EL INSTITUTO" recibe el 
"INMUEBLE". ·~i 
Tercera.- Uso del "INMUEBLE": , ~ 

El "INMUEBLE" se destinará para los fines y usos que "EL INSTITUTO" libremente determine, en la ~ 
inte ligenc ia que su destino inmediato es para Bodega de Bienes Embargados. < ~ 
"EL ARRENDADOR" se obliga a no estorbar, ni interferir de manera alguna en e l uso del ~ 
"INMUEBLE", a no ser por causas de reparacio nes urgentes e indispensables, previo aviso que 
otorgue por escrito o por medios e lectrón icos a "EL INSTITUTO". ~ 

\$ 
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"EL ARRENDADOR" autoriza que "EL 
INSTITUTO" permita a terceros el uso parcial del "INMUEBLE", a título gratuito u oneroso, sin que 
el primero tenga derecho al pago de contraprestación alguna por este concepto. 

Cuarta.- Conservación del "INMUEBLE": 

"EL ARRENDADOR" hará las reparaciones mayores necesarias para conservar el "INMUEBLE" en 
estado satisfactorio de servir para el uso estipulado en este contrato y conviene que, tratándose de 
reparaciones urgentes e indispensables que no se lleven a cabo en un plazo de 10 (diez) días 
naturales después de recibido el aviso por escrito de "EL INSTITUTO", éste quedará autorizado 
para hacerlas y deducir su costo del Importe de /as rentas posteriores, con independencia de la 
aplicación de la pena convencional que se genere. 

"EL ARRENDADOR" se obliga a responder de los daños y perjuicios que sufra "EL INSTITUTO" por 
los defectos o vicios ocultos del "INMUEBLE", derivado de la remodelación y adecuación realizada 
por "EL ARRENDADOR" al mismo. "EL INSTITUTO" se compromete a realizar las reparaciones de 
aquellos deterioros mínimos que sean causados por las personas que ocupen el "INMUEBLE". 

Quinta.- De las mejoras, adaptaciones e instalaciones: 

"EL ARRENDADOR" autoriza a "EL INSTITUTO" para que lleve a cabo las mejoras y adaptaciones 
mínimas, así como para que instale los equipos especiales en el "INMUEBLE", reconociendo que 
"EL INSTITUTO" por dichas causas no incurrirá en responsabilidad alguna por las obras que realice, 
al no modificar o afectar la estructura original, instalaciones y equipos propios del mismo. Para la 
realización de cualquier otra obra, "EL INSTITUTO" solicitará por escrito la autorización de "EL 
ARRENDADOR". 

"EL INSTITUTO" será propietario de las adaptaciones e instalaciones de equipos especiales que 
haya realizado o realice con sus propios recursos, así como de los bienes muebles que introduzca 
en el "INMUEBLE", y podrá retirarlas en cualquier momento durante la vigencia o a la conclusión 
del arrendamiento, sin requerir del consentimiento de "EL ARRENDADOR"; estas adaptaciones e 
instalaciones quedarán a beneficio de "EL ARRENDADOR", si llegase a un acuerdo con "EL 
INSTITUTO" sobre el pago de su importe; en caso contrario, "EL INSTITUTO" podrá retirarlas o, 
discrecionalmente dejarlas, ya sea total o parcialmente a beneficio del "INMUEBLE". 

Sexta.- Siniestros: 

"EL INSTITUTO" no será responsable de los daños y perJU!c1os causados al "INMUEBLE" por 
sismos, incendios, inundaciones y demás accidentes que provengan de caso fortuito o de fuerza 
mayor, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 2436 y 2483, fracción VI, del Código Civil Federal 
y demás relativos y aplicables. 

Para el caso de siniestros no imputables a "EL INSTITUTO", "EL ARRENDADOR" lo autoriza para 
llevar a cabo las reparaciones que resulten necesarias, cuyo costo será deducido del importe de las 
rentas, siempre que a juicio de "EL INSTITUTO" así convenga a sus intereses. 
11 LAS PARTES" convienen que si por cualquiera de las circunstancias anteriores, no se pudiera 
seguir utilizando el "INMUEBLE", se dará por terminado anticipadamente este Contrato. 

En caso de sismos, incendios, inundaciones y demás eventos que se generen de caso fortuito o 
fuerza mayor, "EL ARRENDADOR" se obliga a entregar a "EL INSTITUTO'\ dentro de los 10 (diez) 
días hábiles posteriores a la fecha del suceso, un dictamen estructural actualizado, avalado por un 
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Se testan datos referentes a número de cuenta, por considerarse información confidencial de personas físicas 
identificadas e identificables, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, de conformidad con los 
artículos 113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

GOBIERNO DE .-
ME XI C O 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA OESCONCENTRADA 

ESTATAL QUERÉTARO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIÓN Y P!.ANEACION INMOBILIARIA 

Director Responsable de Obra o Corresponsable de Estructuras, con autorización vigente por 
el Gobierno del Estado de Querétaro. 

Séptima.- Importe de la renta: 

"EL INSTITUTO" pagará a "EL ARRENDADOR" o a quien sus derechos represente, una renta 
mensual por la cantidad de $16,100.00 (Dieciséis Mi! Cien Pesos 00/100 M.N.) más IVA, a partir del 
01 de enero al 31 de diciembre del 2023, tomando como referencia e! monto que señala el 
Dictamen Valuatorio de Justipreciación de Renta Electrónica Genérico A-2698-G y número 
Secuencial 10228, de fecha 22 de julio de 2022, emitido por el Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales. 

Octava. - Forma de pago: 

"EL INSTITUTO" se obliga a efectuar el pago de la renta por mensualidades vencidas, dentro de los 
20 (veinte) días naturales posteriores al mes siguiente al que corresponda la renta, previa 
presentación de las facturas o CFDl's correspondientes en las oficinas de "EL INSTITUTO", 
ubicadas en Boufevard Bernardo Quintana No. ¿¡,100, Nivel 4, Colonia Álamos, Código Postal 76160, 
en la Ciudad de Santiago de Querétaro, acompañados del; documento vigente expedido por el 
Servicio de Administración Tributaria, en el cual conste el cumplimiento de obllgaciones fiscales en 
sentido positivo, así como la constancia de situación fiscal emitida por el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para !os trabajadores, en donde se expresa que "No se encontró 
antecedente del Registro Federal de Contribuyentes. 

Los pagos de renta se realizarán mediante transferencia electrónica, a través del esquema \ 
electrónico que "EL INSTITUTO" tiene en operación, para lo cual "EL ARRENDADOR" proporclona \\.; 
la cuenta número ■■■■■■■■■ a nombre de María de los Dolores Cabrera Osornio; 
resaltando que para el trámite del pago del mes de diciembre, deberá presentar la factura o CFDI 
antes del cierre del ejercicio presupuesta! correspondiente, con objeto de que sea considerado 
para su pago. 

"EL ARRENDADOR" durante el mes de dlciembre de 2023, gestionará ante el área financiera 
correspondiente, la documentación requerida para realizar los pagos de los meses de noviembre y 
diciembre, observando las fechas límite establecidas para ta! efecto. ,_, 

\;. .. ... 
_. --\ Novena. - Pago de serv1c10s: ·\ ,'t 

Será por cuenta de "EL INSTITUTO" el pago de los gastos originados por su operación normal, así \~\" 
como de los servicios consistentes en luz, agua y teléfono del "INMUEBLE". Se exceptúan aquellos ·. '-~< 
de reparación y mantenimientos preventivos y correctivos del sistema contra incendios, planta de \ -::i, 
energía eléctrica, elevadores y equipo especial con el que cuente el "INMUEBLE", así como , "\1:, 
cualquier reparación mayor que éste sufra, los cuales serán cubiertos por ºEL ARRENDADOR" ·-:¿' 
incluyendo el impuesto predial. ,', X. 

\~ "EL INSTITUTO" se compromete a pagar el mantenimiento del "INMUEBLE" sobre los conceptos 
que no se señalan en el párrafo que antecede, tales como instalación hidrosanitaria, acabados 
interiores, limpieza general, iluminación y consumibles. 

C" 
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Décima.- Vigencia del Contrato: 

La vigencia del presente Contrato será del 01 de enero al 31 de d iciembre de 2023, fo rzoso pa ra "EL 
ARRENDADOR" y voluntario para "EL INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO" por causas de interés general o institucional, o bien, cuando por ca usas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir e l arrendamiento de l " INMUEBLE", podrá sin 
penalización alguna a su cargo, dar por t erm inado el presente Contrato en cualquier momento, 
dando aviso por escrito a "EL ARRENDADOR" con 30 (treinta) días naturales de anticipación, 
señalando fecha y hora para la forma lización de la entrega del "INMUEBLE", a través de Acta 
administrativa de entrega recepción que será suscrita por "LAS PARTES". 

Décima Primera.- Subsistencia del contrato: 

"LAS PARTES" convienen que el p resente Contrato de Arrendamiento, subsistirá aún en el caso de 
que "EL INSTITUTO" cambie de denominación o de que las u nidades administrativas ocupantes 
del "INMUEBLE" cambien de adscripción. 

En caso de que por necesidades del servicio, "EL INSTITUTO" requiera reduc ir la superficie rentada 
del " INMUEBLE", deberá realizar convenio modificatorio, en el que se establezca la superficie rea l 
que se ocupará, así como el nuevo monto de renta que se pagará, considerando el costo por metro 
cuadrado que para este contrato es de$ 38.43 (Treinta y Ocho Pesos 43/100 m .n.) más IVA. 

Décima Segunda.- Procedimiento de Rescisión del contrato: 

El incumplimiento de cualqu iera de las obligaciones a cargo de "EL ARRENDADOR" conten idas 
en el presente Cont rato, podrá dar lugar a la rescisión del mismo a juicio de "EL INSTITUTO", el 
cua l en su caso dictará e l acuerdo de Inicio de Procedimiento de Rescisión correspondiente, 
debidamente fundado y motivado, indicando el nombre de "EL ARRENDADOR", así como los 
datos inherentes al "INMUEBLE" y al propio contrato. 

"EL INSTITUTO" solicita rá un informe por escrito a "EL ARRENDADOR", señalando las causas de 
su presunto incumplimiento de las obl igaciones contractuales, derivad o de reportes de usuarios 
del "INMUEBLE" o de visit as de inspección, otorgándole para e llo un p lazo de 15 (quince) días 
hábi les, contados a partir del día siguiente a aquel en que se le notifique el requerimiento por 
oficio. 

Al término del plazo anterior, y de haber recibido el informe por escrito de "EL ARRENDADOR", 
"EL INSTITUTO" procederá a valorar lo manifestado por aquel, así como e l conten ido de las 
documentales que en su caso exhiba, proced iendo a dictar el acuerdo respectivo, para dar por 
in iciado o no e l procedimiento de resc isión del contrato de arrendamiento, el cual deberá notificar 
a "EL ARRENDADOR". 

En e l acuerdo a que se refiere el párrafo anterior, en el caso de procedencia, se detal larán las \ ~ 
causas que sustentan e l Inic io del Procedimiento, el que se desahogará conforme a lo siguiente: ... ~ 

a. "EL INSTITUTO", dentro de los siguientes 5 (cinco) días hábiles a aquél en que se acuerde el '\:~ 
Inicio del Procedimiento de Rescisión del contrato, notificará éste a "EL ARRENDADOR", "\.~ 
indicándole que dispone de 15 (qu ince) días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos ~~ 
la notificación, para hacer valer su derecho de audiencia, debiendo exponer dentro del ~ 

~ - :1/ 
Av. S de febrer o. 102, Col. Centro en Santiago de Querétaro, C. P. 7 6000, 2023 
Tcf. 442 2112312. www.lmss .gob.mx d,i¡, .," • __, 
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plazo conced ido lo que a su derecho convenga, y en su caso, aportar las pruebas con las 
que cuente. 

b. Las notificaciones se harán en e l domici lio de "El ARRENDADOR" señalado en el presente 
contrato. En todo caso, el servidor público de "El INSTITUTO" que rea lice la notificación, 
deberá cerciorarse del domici lio de "EL ARRENDADOR" y deberá entregar orig inal del 
oficio que se notifique y señalar la fecha y hora en que la not ificac ión se efectúa, recabando 
el nombre y firma de la persona con quien se entienda la di ligencia. Si ésta se niega a firmar 
o a recibir e l oficio a notificar, se hará constar en el acta de notificación, sin que ello afecte 
su validez. 

c. Las notificaciones personales se entenderán con "EL ARRENDADOR", y d e no encontrarse, 
el notificador dejará citatorio con cualquier persona que se encuentre en el domicilio, para 
que el interesado espere a una hora fija del día hábi l siguiente. Si el domicilio se encontrare 
cerrado, el c itatorio se dejará con el vecino más inmediato. 

d. Si "EL ARRENDADOR" no atendiere el citatorio, la notificación se entenderá con cualquier 
persona que se encuentre en e l domicilio en q ue se rea lice la d iligencia y, de negarse ésta a 
recibi rla o se e ncontrase cerrado el domicilio, la notificación se realizará por instructivo, el 
cual se fijará en un lugar visible del domicilio. 

e. De las diligencias en que conste la notificación, el notificador t omará razón por escrito, la 
cua l deberá contener por lo menos: 

f. 

i. El nombre de "EL ARRENDADOR". 
ii. 

iii. 
iv. 

v. 

vi. 

Las disposiciones legales en que se sustente. 
El lugar, fecha y firma del interesado o su apoderado legal. 
El apercibimiento de que en caso de no responder en tiempo y forma, se le 
tendrá por contest ado en sentido afirmativo, así como por precluido su derecho 
para hacerlo post eriormente. 
El nombre, cargo y firma autógrafa del serv idor públ ico que realiza la notificación, 
y 
El señalamiento de que el expediente respectivo queda a d isposición de "EL 
ARRENDADOR" para su consulta, señalando horario y domici lio para e llo. 

Una vez que "EL ARRENDADOR" presente su escrito de respuesta y las pruebas en su caso, 
"EL INSTITUTO" contará con 5 (c inco) d ías hábiles a pa rt ir de su recepc ión, para acordar su 
admisión y señalar plazo para su desahogo, lo cua l notificará a "EL ARRENDADOR". 

~ 
\ ~ 

g. Concluida la t ramitación del procedimiento y antes de dictar resolución se pondrán las 
actuaciones a disposición de "EL ARRENDADOR" por e l término de 5 (cinco) días hábiles 
cont ados a partir del sigu ient e a su notificación, para que en su caso formule a legatos, los ~ '(\\ 
que serán t omados en cuenta por "EL INSTITUTO" al dictar la resolución. ~1 

h. Conclu ido el término que ant ecede, "EL INSTITUTO" procederá al análisis de los ~ 
argumentos hechos va ler por "EL ARRENDADOR", desahogando las pruebas admitidas y, '" 
en su caso, considerando los alegatos si los hubiere, a efecto de dictar la resolu:ón ~ 

Av. 5 de febrero No. O , Col. Centro e n Santiago de Querétaro, C. P. 76000, ~· · ~ 202 3 
Tel. 442 2112312. www.lmss.gob.mx 1 • ;i. ~il:,;, uir • .-.J 
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i. correspondiente dentro de los siguientes 10 (diez) días hábiles, la cual deberá contener lo 
siguiente: 

l. Nombre de "EL ARRENDADOR". 
2. El aná lisis de las cuestiones p lanteadas por "EL ARRENDADOR", en su caso. 
3. La valoración de las pruebas aportadas. 
4. Los fundamentos y motivos q ue sustenten la resolución. 
5. La declaración sobre la procedencia de la rescisión del contrato. 
6. Los términos, en su caso, para llevar a cabo la entrega del "INMUEBLE", y de ser 

procedente, la reparación de los daños y perjuicios causados a "EL INSTITUTO" 
por "EL ARRENDADOR". 

7. El nombre, cargo y firma autógrafa del serv idor público competente que la emite. 

i. La resolución será notificada a "EL ARRENDADOR" dentro de los 5 (c inco) días hábiles 
siguientes a la fecha de su emisión, haciéndole saber el derecho que t iene para interponer 
e l recurso de revisión previsto en la Ley Federal de Procedimient o Administrativo. 

Para el caso de q ue sea "EL ARRENDADOR" quien desee dar por resc indido el p resente Contrato 
de Arrendamiento, deberá acudi r ante los Tr ibunales Federales del Estado de Querétaro. 

D écima Tercera.- Pena convenciona l: 

"LAS PARTES" convienen que en caso de incumplimiento por parte de "EL ARRENDADOR" a lo 
pactado en el presente instrumento juríd ico, "EL INSTITUTO" aplicará lo establecido en e l Código 
Civil Federal en los artícu los 1839, 1840, 1844, y demás art ícu los que resulten aplicables. 

"LAS PARTES" acuerdan q ue de p resentarse e l incum p lim iento al supuesto establec ido en la 
Cláusu la Cuarta del p resente contrato, relativo a que "EL ARRENDADOR" cuenta con un p lazo de ,,. _ 
10 (diez) días naturales contados a partir del día siguiente a aquel en que se le haga del l 
conocimiento por escrito, para efectuar las reparaciones mayores necesarias para conservar el ~ 
"INMUEBLE" en estado satisfactorio para e l uso estipulado; así como de realizar aquel las ' , 
reparaciones urgentes e indispensables, salvo los casos en los que exista justificación por su atraso, 
derivado de caso fortuito o f uerza mayor, o que los t rabajos requ ieran horarios especiales para \l' 
evitar suspender los servicios prioritarios que realizan las áreas inst a ladas en el "INMUEBLE", previa .~\1 
aut orización de "EL INSTITUTO", éste aplicará u n 2.5% (dos punto cinco por ciento) al importe de la \', ~ 
renta mensual sin incluir e l IVA por cada d ía de atraso por concept o de pena convencional, 
quedando autorizado "EL INSTITUTO" para apl icarlas y deducir su monto del importe de las rentas \ \-
de los meses posteriores a su generación, así como los gastos que se efectúen por la reparación. ~ 

Cuando por causa del incumplimiento por part e de "EL ARRENDADOR" se tenga que aplicar la \_f, 
pena convenciona l por más de una ocasión, "EL INSTITUTO" podrá iniciar e l procedim iento de 
rescisió n del contrato, ap licándose lo descrito en la Cláusu la Décima Segunda del presente ~
contrato. 

~ 
Décima Cuarta.- Pago en caso d e terminación anticipada o rescisión: A la terminación o ~-

rescisión de este Contrato, "EL INSTITUTO" cub rirá únicament e e l importe de la renta --q-. -ue ~,,. 
corresponda hasta el día en que se efectúe la entrega del "INMUEBLE" a "EL ARRENDADOR". ~ 

Av. S d e febrc o o.102, Col. Cen tro en Santiago de Que ré t aro, C. P. 76000, ~ 2023 
Tel. 442 211231 www.imss.gob.mx "•""" • __,; 
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"EL INSTITUTO" se obliga a devolver e l "INMUEBLE" a "EL ARRENDADOR" con el deterioro 
natural causado por el uso, debiendo restablecerlo en su caso, al estado en que se recibió, d e 
conformidad con e l Anexo Cinco 

La devolución del "INMUEBLE" la realizará "EL INSTITUTO" mediante la firma de l acta 
administrativa de entrega recepción que se instrumente para el efecto por "LAS PARTES", en la 
que conste la conformidad de "EL ARRENDADOR". 

Décima Sexta.- Disposiciones legales aplicables: 

"LAS PARTES" convienen que todo lo no previsto en e l presente Contrato, se regirá por las 
disposiciones previstas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabil idad Hacendaría y su 
Reg lamento, Ley General de Bienes Nac ionales, Código Civil Federal, Código Federal de 
Procedimientos C iviles, Ley Federa l de Procedimiento Admin istrativo, disposiciones que al efecto 
emita la Secretaría de la Función Pública y demás normativa aplicable a "EL INSTITUTO". 

Décima Séptima.- Jurisdicción e interpretación: 

Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, "LAS PARTES" se someten 
expresamente a los Tribunales Federales del Estado de Querét aro, renunc iando al fuero que 
pudiera corresponderles, en razón de su domicilio p resente o futu ro. 

Décima Octava.- Relación de Anexos: 

Anexo Uno.- Dictamen Previo de Disponib ilidad Presupuesta!. 

Anexo Dos.- Documento vigente expedido por e l Servicio de Administración Tributaria, donde 
consta e l cumplimiento de obligaciones fisca les en sentido positivo. 

Anexo Tres.- Resultado de la Consulta al Módulo de Opinión de Cumplimiento de Obligaciones 
Fisca les en Materia de Seguridad Social. (No aplica ya que el monto del contrato No exced e 
de $300,000.00). i Anexo Cuatro.- Constancia de Situación Fiscal emitida por e l Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores. \.1 

;:~::~:~:~:~::::::l:::~l:::~:::::m::::p:~::,a::s :~:;:::T:::::::a:ant::i~:~ a::::: ·~ 
y fuerza legal, en v irtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad, y que no se encuentra 1~,., 
afectado por dolo, error, lesión, violencia, mala fe o cua lquier otro vicio en e l consentim iento, lo 
firman en todas sus partes, por cuadruplicado, en Santiago de Querétaro, el día 02 de enero de dos \ ~ 
mil veintitrés, quedando un ejemplar en poder de "EL ARRENDADOR" y los restantes en poder de ~ 
"EL INSTITUTO". 

~ ~ 

~ 
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"EL ARRENDADOR" 

MTr. ARTH LOÍSASÁNCHEZVÁZQ UEZ 
. Titular d I Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Estatal Querétaro. 

/4&. JI t1d, ~ /¿L¡ . 
MARIA DE LOS DOLORES CABRERA OSORNIO 

Representante Legal 

MTRO. KE 
Encargad 

Admi 

----
ARQ. -GAB 

Jefa del Dep rtamento ele Conf rucción 
y Plan ación lnmobiliar,\._,,. 

"Validó" 
Revisó los aspectos técnicos legales, del proyecto de contrato de arrendamiento, para 
efectos de lo dispuesto en el numeral 15 de los Lineam ientos en materia de Austeridad 
Republicana de la Admin istración Púb lica Federal, y los art ículos 5 y 75, fracción 111, de l 
Reglamento Interior del Instit uto Mexicano del Seguro Social. 

&-: 

Titular de la Jefatura 
ommguez Espinosa 
e Servicios Jurídicos 

La valida ión y revisión técnico-legal no versó sobre la j ustificación, proc d im iento, 
térm inos y nd iciones de la contratación, n i del resultado de la investigación m ercado 
correspond ie ni se pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad os aspectos 
técnicos, económ1 demás circunstancias que determina,,...n._..,,,.-,...cedentes las áreas 
requirente, técnica y contr en al ám bito de responsabilidad 
de la Dirección de Administración, por conducto de la Jefatura de Servicios 
Ad min ist rativos del Órgano de Operación Administrativa Desconcent rada, como instanc ia 
facultada para emitir, d ifundir y analizar, en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, las norm as específicas para arrendamientos, así com o los relativos a la 
terminación antic ipada, o bien, a la rescisión administrat iva de dichas contrat aciones, en 
términos del artículo 69, fracción 11, del Reglamento Interior del Instit uto Mexicano del 
Seguro Social. 

Las firmas que anteceden corresponden a l Contrato número S3M0019 y número de proveedor 
32052, celebrado entre María d e los Dolores Cabrera Osornio y el Inst ituto Mexicano del Seguro 
Social. 



FOLIO: 0000010229-2023 

Dependencia Solíc,tanle: 

Conceplo: 

Fecha Elaboración: 

Total Comprometido (en pesos): 

23 

1 239001 

l 130100 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

OIRECCION DE FINANZAS 

UNIDAD DE OP~fACIÓN FINANCIE;RA 
DELEGAOIÓN Querelaro 

DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIO ,, 

Queretaro 

Oficina del OOAD OUERET ARO 

Deplo Construc-Planeac lnmobil 

O Diclamen de Inversión 

[}Q Dictamen de Gaslo 

Num Referencia 2390011301 00/CPl-00-1/2023 PREVIO PARA LA CONTRATACIÓN DE ARRENDAMIENTO DE 
BODEGA DE BIENES EMBARGADOS SAN JUf\N DEL RIO EJERCICIO 2023 · • 

20/01/2023 

$ 224.112.00 
Cuenla: 42061302 ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES Unidad de Información: 238002 Cenlro de Casios: 920201 
Partida Presupuestaria SHCP: 

>fl>f\OMETIOO ME.NSlUtl (,n rr,f,u do JIH(I$) 

ENE FEB MAR ABA MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV 
o.o 18.7 18.7 18.7 18.7 18.7 18.7 18.7 18.7 18.7 18.7 

DISPON!Bt.E (flí\l'llileSCWl fl(I~> 

1 o.o! o.ol o.ol o.ol o.o l o.ol o.o l o.ol ool 0.0 1 o.o l 

El presente documento de existencia de respaldo presupuestario se emite en términos de lo señalado en el numeral 7.5.9.4 de la Norma 
Presupuestaria del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). y de lo establecido en el artfculo 8º, 144 y 148 del Reglamento Interior del 
IMSS, es responsabilidad del área solicitante el destino y aplicación de los recursos. También se informa que este documento únicamente 
tendrá validez para el ejercicio fiscal en curso, y que con base en la revisión que se efectuó en el Sistema Financiero PREI-Millenium, 
en el Módulo de Control de Compromisos, en la combinación unid d de información y centro de costos, los montos señalados quedan 
comprometidos para dar inicio a las gestiones de adquisición de bien y servicios con base al marco normativo vigente. 

DIA MES AÑO 
DICTAMINADO DEFINITIVO 

CONTRA TO No. 

IMPORTE DEFINITIVO (EN PESOS) : $ .00 

Clave: 6 170-009-001 

DIC 

37.4 

º·º ' 



Se testan datos referentes a  Folio, cadena original, sello digital y código QR, por considerarse información 
confidencial de personas físicas identificadas e identificables, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. 
Lo anterior, de conformidad con los artículos 113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública.

Servicio de Administración Tributaria 

Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales 

Folio 

C 11ODo60621l íl/\ 

Nombre, Denominacíór o Razón social 

MARIA DE LOS DOLORES CABRERA OSORNIO 

Estimado conlricuyonte 
Respuesta do opinión: 

En atención a su consulta sobro el Cumplimionlo do Ollligaciones, so lo inforna lo sigu,ento: 

Clave de R.F.C 

En tos controles electrónicos institucionales del Servicio do Administración 1 ributaria, se observa que on el momento en que se realiza esta revisión. se encuentra al corriente en el cumplimiento de tos puntos que se re·, sa la opinión del cumplimiento de oh11gac1oncs r.sc-~11es. contenidos en ta Resolución Miscchínea Fiscal vigente. Por lo que se emite esta opinión :Jet cumplimiento no ohligñcionns fiscalc!!I, ,:n sentido POSITIVO. La presente opinión no es una conslancía del correcto entero de los impuestos declarados. parr1 lo cual e l SA'I se reserva sus facultades de verificación previstas en et Código Fiscal de la Federación. 

Revisión practicada el dla 09 de enero de 2023, a las 15:14 horas 

Notas 

1.- La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la situación fiscal c:1€1 contribuyentn en los siguienlos sentidos· POSITIVA. - Cuando ol contribuyente esté inscrito y al corriente en el cumpfimlento de fas obligaciones quo se consicJoran en los numerales 1 a 12 ele la regla 2.1.37. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023; NEGATIVA. - Cuando el conlribl.l),onto esté inscrito y no so encuentre al corriente en el curnplimionto de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 1 .1 .37. do la l~m¡olución Miscolánoa Fiscal ¡¡;~ra 2023; INSCRITO SIN OBLIGACIONES.- Cuando el contribuyente está lnscríto on el RFC poro no t ono obligaciones fiscal os. 

2.- Para estímulos o subsidios, la opinión que se genero indicando quo os Inscrito SIN O131.iGACIONES fiscales, se lomara como Positiva cuando el monto dol subsidio no rebaso do '10 UMAS olovado al año. en ca::;o l:0ntrario so consitloru como ro~ul\Dclu Nogallvo. 

3.- El procedimiento para obtener la opinión so realiz:a conforme a lo previsto en la regla '/ .1 3 / de la Hesolución Miscelánea riscal para 2023 y de acuerdo a lo establecido en el articulo 32-D del Código Fiscal do la Federación. 

Cadena Original 

GOBJERNO DF. 
M.EXICO HACIENDA 

Contacto: 
Av. Hidalgo 77. col. Guerrero, c.p. 06300, 
Ciudad de México. Atención telofónlca 01 55 
62,'7 22 728, desde Estados Unidos y 
Canádé 0f 877 44 88 728. 
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Se testan datos referentes a cadena original, sello digital y código QR, por considerarse información 
confidencial de personas físicas identificadas e identificables, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. 
Lo anterior, de conformidad con los artículos 113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública.

Servicio de Administración Tributaria 

Notas 

4.- Tratándose de esllrnulos o subsidios, licno una vigcnciél de 3 meses conl ~ja a partir rJ0I clia º" quo so emite según lo cst.~hlcc,dn en la mgl,1 
2.1.28. y 30 dias natLirales a partir de su emisión para trámites diforonlos al rnñalado. de acuerdo a la regla ?, 1.3/ de la f~csoluc,611 lvliscolónr,n 
Fiscal para 2023. 

5.- La opinión que se genere indicando que es INSCHITO SIN OBUG/\CIONES fiscales. se considera Opinión Nog;,lliva p,Jr,1 erectos de 
contratación de adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública 

6.- El procedimiento para obtener la opinión se realiza conforme a lo previste :in la regla ~ .1.37. do la f~esolución M,scolánoa 1 ,scal para ?.023 y 
de acuerdo a lo establecido en el articulo 32-D del Código Fiscal do la Fcdcra : ión y no constituye respuesta favorable respecto" r.ontribuy<:iHo:; 
que se ubican en los supuestos del arliculo 69 dP.I Código Fiscal de la rcdomciór1. 

Este servicio es gratuito. en el SI\ T nuestra misión es servirle. 

Sus dalos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del S/\ 'I', de conformidad con los l1ncamier1los de protcict:ión de Datos 
Personales y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confi::Jonciahdad y protección de dalos, a f,n ele c jcrcor las facultades 
conferidas a la autoridad fiscal. 

Si desea modiflcar o corregir sus datos personales. puedo acudir a la /\dmínisl ración Desconccnlrada do Sorvicios al Conlribuycnto do su 
prQíerencia y/o a través del Portal del SI\ T. 

------------------------------------------------.. Cadena Original 

GO,BJERNO DE 

MEXICO HACIENDA 
Contacto: 
/\v. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300, 
Ciudad de México. Atención telefónica 01 55 
·627 22. 72/J, d.esde Estados Unidos y 
Canadé 01 87·7 44. 88 728. 
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Se testan datos referentes a Código de barras y código QR, por considerarse información confidencial de personas físicas 
identificadas e identificables, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, de conformidad con los 
artículos 113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

" INFONAVIT 

Coordinación General de Recaudación Fiscal 
Gerencia Senior de Recaudación y Cobranza Fiscal 

Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías 

Oficio: CGRF/GSRyCF/GCPCyG/0000192010/2023 

Asunto: Constancia de Situación Fiscal. 
Ciudad de México, a 26 de Enero de 2023. 

RAZON SOCIAL: MARIA DE LOS DOLORES CABRERA OSORNIO 
RFC: CAOD560621TBA 
Pre se nte. 

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en su carácter de organismo fiscal autónomo, de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 30, segundo párrafo, de la Ley del lnfonavit, a través de la Gerencia de Cobro 
Persuasivo, Coactivo y Garantías perteneciente a la Gerencia Senior de Recaudación y Cobranza Fiscal, y de 
conformidad con lo establecido en los artículos 4, fracción VII, 5 y 11 del Reglamento Interior del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de Facultades como Organismo Fiscal Autónomo, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 31 de julio de 2008, modificado mediante decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de dicho ordenamiento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de 
julio 2017, emite el presente documento, conforme a lo siguiente: 

Con base en la declaración bajo protesta de decir verdad hecha por el solicitante a través del portal institucional, 
mediante la cual aceptó no contar con Número de Registro Patronal ante el lnfonavil, y como resultado de la búsqueda 
en los sistemas del Instituto, se advierte que NO se encontró antecedente del Registro Federal de Contribuyentes del 
nombre o razón social MARIA DE LOS DOLORES CABRERA OSORNIO. 

Este Instituto como organismo fiscal autónomo, se reserva el ejercicio de sus facultades de revisión y comprobación, en 
su carácter de autoridad fiscal, previstas en el Código Fiscal de la Federación y la Ley del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores, en caso de que surgiera información complementaria y/o ajustes que modificaran 
la cuenta de los periodos revisados, al emitir la presente constancia. 

Cabe mencionar, que el presente documento es de carácter meramente informativo, por lo que no determina cantidad 
alguna a pagar, ni genera derechos. 

Atentamente 

Lic. Eduardo Jolly Zarazua 
Gerente de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías 

03-CAOD56062 1TBA20230000192010 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

ESTATAL QUERÉTAAO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMIN ISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIÓN Y PLANEACION INMOBILIARIA 

ACTA DE RECEPCIÓN 

EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RIO, QRO., SIENDO LAS 12:00 HORAS DEL DÍA 02 DE 
ENERO DEL 2023, SE REUNEN EN LA BODEGA DE BIENES EMBARGADOS, LA C. MARIA DE LOS 
DOLORES CABRERA OSORNIO, EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL; LA ARQ. 
GABRIELA FIGUEROA GARCIA, JEFA DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION 
INMOBILIARIA CON LA FINALIDAD DE HACER CONSTAR LA RECEPCIO N DEL INMUEBLE 
UBICADO EN PINO SUAREZ SUR No. 97, COLONIA RAMOS MILLAN EN EL M UNICIPIO DE SAN 
JUAN DEL RIO, QRO, Y QUE SERA RENOVADO EL CONTRATO DE ARRENDAM IENTO No. 
S3M0019 PARA EL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2023, EL CUAL 
CONSTA DE UNA SUPERFICIE, RENTABLE DE 418.89 M2 Y SIN CAJONES DE 
ESTACIONAMIENTO, CERCIORANDOSE QUE EL INMUEBLE SE ENCUENTRA EN BUENAS 
CONDICIO NES Y NO SE CONTEMPLA NINGUNA REMODELACION, ADAPTACION E 
INSTALACIO N DE EQU IPOS ESPECIALES REALIZADAS EN EL INMUEBLE DURANTE EL 
PRESENTE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. 

NO HABIENDO OTRO ASUNTO A TRATAR Y QUEDANDO DE CONFORMIDAD LAS PARTES SE DA 
POR CONCLU IDA LA PRESENTE, EN LA FECHA Y HORA SEÑALADO, FIRMANDO LOS QUE EN 
ELLA INTERVINIERON. 

ENTREGA 

C:i,u~~/4·-
c. MARIA DE LOS DOLORES CABRERA OSORNIO 

Representante Legal 

TESTIGO 

ARQ. GA 
Jefa del Departamento y Planeación Inmobil iaria 

Av. S de febrero No. 102, Col. Centro en Santiago de Querétaro, C. P. 76000, 
Te l. 442 2112312. www.lmss.gob.mx 2023 

A A f.llJlt" -~ 
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Se testa rostro en fotografía, por considerarse información confidencial de personas físicas identificadas e identificables, 
cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, de conformidad con los artículos 113 fracción I y 118 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Unid ad de Tra nspare ncia

TRIGÉSIMA NOVENA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL CO MITÉ DE TRANSPA RENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

Ciudad de México, 22 de mayo de 2023

Este Comité de Transpa rencia del Inst itut o Mexicano del Seg uro Socia l es competente para
conocer y reso lver lo relacionado con el procedimiento de acceso a la información, de
conformidad con los artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Est ados Un idos
Mexicanos; 4 fr acción 1,11 fr acción 1,64,65 fracciones 1, 11 , VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); así como del
procedimiento para el ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Can celación y
Oposición de datos personales (derechos ARCO), de conformidad con lo est ablecido en los
artícu los 83 y 84 de la Ley Gene ral de Protección de Datos Persona les en Posesión de Sujetos
Obligados (LGPDPPSO).

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno,
del entonces Comité de Infor m ación, ahora Comité de Transpare ncia del Inst it ut o Mexica no
del Seg uro Socia l del año 2010, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano
Co legiado para resol ver los procedimientos de su com pet encia, derivados de la atención de
solicitudes de acceso a la información, solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO,
rec ursos de revisión y cumplim ientos a las resoluciones em itid as por el Inst it uto Nacional de
Transparencia, Acceso a' la Informac ión y Protección de Datos Personales; los d ías d ieciocho y
d iecinueve de mayo de dos m i l veintitrés, se envió a los miembros del Comité de
Transparencia la re lación de solicitudes de acceso a la in formación y solicitudes para el
ejercic io de los derec hos ARCO, p ropuestas pa ra la clasificación q ue a cont inuación se
re laciona:

l. ACCESO A INFORMACiÓN PÚBLICA

Negativa de acceso a información gubernament al, por ser reservada en los archivos de las
unidades administrativas, a la sol icitud de información con número de folio:

}o- 330018023010700

Negativa de acceso a información por ser confidencial en los archivos de las unidade
administrativas, a las solicitudes de información públ ica con números de folio:

•

}o- 330018023015630
}o- 330018023015639

'" 330018023015641
}o- 330018023011074

'" 330018023015637

Ou rango 323, 3e f. p iso, Col. Roma No rte Alcaldla Cu.'Iut\té'moc. C.P. 06700 CDMX
'ret. SS 572 6 170 0 , Ellt . 1',900 \IV.....w.¡r"lis.qob.m. l'~~" .3:eran co
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Dec laratoria de inexistencia en los archivos de las unidades admin istrativas, a las soli ci t udes
de información pública con números de folio:

~ 3 330018023011502 ~ 330018023011536

Pet ici ones de ampliación del p lazo de respuesta de las solicitudes de inform ación públi ca,
que a conti nuac ió n se en list an:

~ 330018023012675 ~ 330018023012798 ~ 330018023012714
~ 330018023012803 ~ 330018023012505 ~ 330018023012845J".,

330018023012558 ~ 330 018023012513 ~ 330018023012606J"

~ 330 018023012576 ~ 330018023012542 ~ 330018023012619
~ 330018023012982 ~ 330018023012746J"

Disponibilidad de la in formación contenida en las versiones públicas p resent adas,
om itiéndose datos por t rata rse de información confidencial y/o reservada:

~ 330018023014056
.. 330018023012955
~ 330018023010824

,. 330018023010877
~ 330018023012816
.. 330018023010825

~ 330018023000264

ACUERDO CTSP-047S/0S/2023.- Se aprueba, en lo gen eral , la reserva de la infor mación
respecto de las so licit udes de acceso a información pública presentadas en esta sesió n de
Comité, de confor m idad con el artícu lo 110 de la Ley Fed eral de Transparen c ia y Acceso a la
Inform ación Pública.

ACUE RDO CTSP-076/ 0S/2023.- Se aprueba en lo general, la declarator ia de confidencialidad
de la in formación, respecto de las so lici tudes de acceso a info rm ación pública present adas en
est a sesión de Comité, de conformida d co n los ar tículos 113 y 117 de la Ley Fed eral de
Transparencia y Acceso a la Infor m ación Públic a.

ACUERDO CTSP-0477/0S/2023.- Se aprueba la fundamentac ión y mot ivación de I ~
inexist encla de la in fo rmación, m ateria de las solici t udes de acceso a informació n PÚbl ic~
presentadas en esta sesió n de Com ité, co n ba se en lo di sp uesto por los art ículos 13, 141 Y 143

• I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Info rm ación Pública.

Ou ran90 323 , :Ser. p rse , Col. Rom4 Norte AJeal dta Cuauht'mo<:, c.P. 06700 COMX
rer S S 5 726 17 0 0. E)(l . 1-4900 www,lmss.Qob.rn-.
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Unidad de Transparencia

TRIGÉSIMA NOVENA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

ACUERDO CTSP-0478/05/2023.- Se aprueba la ampliación del plazo de respuesta para las
so lic itudes de acceso a información pública som et idas en la presente sesión, con fundam ent o
en lo dispuesto por los artículos 65, fr acc ión 11y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Info rm ac ión Pública; así como en el numeral 10 de los Criterios para la Organización y
Funcionamiento del ent onces Comité de Tran spa rencia de1 1M55.

ACUERDO CT5P-0479/05/2023.- Se aprueban en lo genera l, las versiones públicas de la
info rm ación, respecto de las so licitudes p resentada en esta sesió n de Com ité, de co nform idad
con los artícu los lOS, 110, 113, 117 Y 11S de la Ley Fed eral de Transparencia y Ac ceso a la
Informac ión Pública.

ACUERDO CTSP-04S0/05/2023.- De conformidad con lo establecido en los artícul os 106
fracción 111,111 Y 112 de la Ley General de Transparenc ia y Acceso a la Información Pública; 64,
65 fracc ión 11, lOS Y 109 de la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la Info rm ac ión Pública;
numerales Sexagésimo seg undo y Sexagésimo tercero de los Lin eamientos generales en
m ateria de clas ificación y desclasificación de la información, así como pa ra la elaboración de
versiones públicas y a efec to de cumplir con la carg a de la in formac ión de las obligaciones de
transparencia que im pone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban 25 instrumentos
contractuales testados, denominados: U220052-CM3, U220072-CM2, U220132-CM3,
012M7B997E7322006-CM1, 012M7B997El1222001, 0l2M7B997E11222002,
012M7B997El1222004, 0l2M7B997E14722003, 012M7B997E15822011, 0l9E28122-001,
0l9E28622-001, 019N01523-00l, 0l9N02223-001, 019N06923-00l, 019N08123-00l,
047E02322002-CM2, 047E02322007-CM2, 047E2622008-CM1, 047E2622017-CM1,
047E2622018-CM1, 047E2622021-CM1, 047E4222006-CM1, 047E4322003-CM1, DC225353
CM1, DC22S367-CM1, rem itidos por la Dirección de Administración mediante el Oficio
0953S461lCFS/003734.

En dichos documentos se elimina n da tos cons istentes en: RFC, correo electrónico , nombre
y firma de terceros, cargo, Clabe y nombre de banco, ce lu lar, domicil io , teléfono, datos de acta
de nacimiento, credencia l pa ra vot ar, act ividades empresaria les y firm a d igita l.

Lo anterior con fu ndam ento en las fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley Federal d .
Transparencia y Ac ceso a la Info rm ación Pú b lica, por considerarse datos cl asificados como
confidenciales, cuya d ifusión vu lneraría la esfera ínt im a de los particulares.

, En este sent ido, la Normati va deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que }
darán cumpl imiento a las obligaciones de transparenc ia de conformidad con los form atos

• ....

Ourilngo 323, 3.,.,. pIso, Col. Roma Norte Alcaldla Cuauhtemoe. C.P. 06700 CDMX 21
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presen tados, en las q ue serán elim inados los da t os co nf idenciales, de igual manera deberán
verif icar que todos los documentos q ue for m en parte de la info rmación que se carga en el
SIPOT cuente con las caract erísticas de d at os abiertos.

ACUERDO CTSP-048l/0S/2023.- De co nfor midad con lo establecido en los art ícu los 106
fracción 111, 111Y 112 de la Ley General de Transparenci a y Acceso a la Inform ación Pú blica; 64,
65 fracción 11, 108 Y 109 de la Ley Federal de Tra nsparencia y Acceso a la In fo rm ación Públ ica;
numerales Sexagésim o segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en
m ateria de clasifi cació n y desc lasifi cación de la info rm ación, así como pa ra la elaboraci ón de
ve rsiones púb licas y a efecto de cumpl ir co n la carga de la información de las obligaciones de
tran sparencia q ue im pone el artículo 70, fr acción XXVIII, se aprueban 30 instrumentos
contractuales testados, denominados: 012M 7B9971l23020, 012M7B9971l23021,
012M7B9971l23022, 012M7B9971l230 24, 012M7B9971l23029, 012M7B9971l23031,
012M7B9971l23033 , 012M7B9971l2303S, 012M7B9971l23042, 012M7B9971l23047,
0l2M7B9971l23048, 012M7B9971l23049 , 012M7B9971l230S2, 0l2M7B9971l230S6,
012M7B9971l23060, 012M7B9971l23062, 012M7B9971l23064, 012M7B9971l23069,
012M7B9971l23073, 012M7B9971l23082, 012M7B9971l23083, 0l2M7B9971l23086,
012M7B9971l23089, 0l2M7B9971l23090, 012M7B9971l23091, 012M7B9971l23092,
0l2M7B9971l23093, 012M7B9971l2309S, 012M7B9971l23097 y 012M7B9971l23099, remitidos
por la Direcci ón de Administración medi ante el Oficio 095384611CFB/004112.

En dichos doc umentos se eliminan datos consistentes en: RFC, celu lar. co rreo e lectrónico,
nombre y cargo.

Lo anterior con fu ndam ento en las fr acci ones I y 111 del artículo 113 de la Ley Federa l de
Transparencia y Ac ceso a la Información Pública, por considerarse datos clasifi cad os como
confidenciales, cuya d ifusió n vulne raría la esfe ra ínt ima de los pa rticul ares.

En este sent ido, la Normat iva deberá elaborar las ve rsione s públicas de los documentos que
darán cum p limiento a las obligacione s de t ransparencia de confo rm id ad con los formatos
present ados, en las que serán eliminados los datos conf idenciales, de ig ua l m an era deberán
ve rifi car que t odos los document os que form en parte de la información que se carga en el
SIPOT cuente con las caract erísticas de datos abiertos. ~

ACUERDO CTSP-0482/0S/2023.- De conformidad con lo establecido en los artículos 1
fracción 111, 111 Y 112 de la Ley General de Transpa rencia y Acceso a la In fo rm ac ión Públ ica ; 6 ,
65 fracción 11, 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública;
num era les Sexag ésim o segundo y Sexagésimo t ercero de los Line amientos gene rales en

Dur~n90123 . 3.r, p iso, Col . ROl"Oil Nort. Alc.a ldla Cuauntémoc. c. P. 06700 CDMX
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m ateria de clasifi cación y desc lasifi cación de la inform ación, así com o para la elaboración de
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVII, se aprueban 02 inst rum entos
contractuales testados, denominados 53M0013 y 53M00l5, formalizados por el Órgano de
Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD) Estatal Veracruz Norte remit idos por la
Dirección de Ad m ini st ración m ediante Not a Informativa ARR-0 09.

En d ichos documentos se eliminan datos consistent es en : Folio de opin ión de obligaciones
fiscales, folio de opinión de seg uridad social , número de cuenta y banco, fol io, sell o di gital,
número de ser ie, número de regist ro pat ro na l, código de barras y rost ros en fot og rafía.
Lo anterior, con fundamento en lo establecido en la fracción I del artícu lo 113 de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por considerarse datos personales
clasificados como confidenciale s, cuya difusión vu lneraría la esfera ínt im a de los pa rt icul ares.

En este sentido, la Norm ativa deberá ela bora r las versiones púb licas de los documentos que
da rán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conform id ad con los formatos
presentados, en las q ue serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán
verif icar q ue t odos los documentos que formen parte de la información que se carga en el
SIPOT cuente con las ca rac teríst icas de datos ab iertos.

ACUERDO CT5P-0483!05!2023.- De conformidad con lo estab lecido en los artículos 106
fracción 111, III Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64,
65 fracción 11,108 Y 109 de la Ley Federa l de Transpa rencia y Acceso a la Inform ación Públ ica;
numerales Sexagésim o seg undo y Sexagésimo t ercero de los Lineamientos gen era les en
materia de clasificación y desclasificación de la in formación, así como para la elaboración de
versiones pú blicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban 25 in st ru m entos
cont ra ctuales testados, denominados: 012M7B997El152200G, 012M7B997E1l522015,
012M7B997E1l522085, 012M7B997E1l522086, 012M7B997E1l522087, 012M7B997E1l522088,
012M7B997E1l522090, 012M7 B997 El1522092, 012M7B997E1l522093, 0l2M7 8 997Ell72200l,
012M78997Ell722002, 012M78997 El l722003, 0 12M7 8997E1l722004 , 012M78997E13222002
,012M78997E13222008, 012M78997E13322001, 0l2M78997E13322002,
0l2M7B997E13322003, 0l2M7B997E13322004, 0l2M78997E1332200 ,
012M78997E1332200G, 012M78997E13322007, 012M78997E13322009, 012M78997E1332201
y 0l2M789971l23045, remitidos por la Dirección de Admin istración mediante el Oficio

• 095384611CFB/004207.
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PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

En d ichos docu mentos se elim ina n da t os cons ist en tes en: RFC, c labe y nombre del banco,
nombre de t ercero, cargo y ce lu lar.

Lo anterior co n fundam ent o en las fracciones I y 1I I del art icul o 113 de la Ley Federal de
Transparenc ia y Acceso a la Información Públ ica, por con sidera rse datos clasificados como
co nfidenciales, cuya di fu sión vulnerar ía la esfera in tima de los part icul ares.

En est e sentido, la Normat iva deberá elaborar las versiones públicas de los documentos q ue
da rán cumplimien to a las obl ig aciones de t ranspa renci a de co nform idad con los for m atos
p resentados, en las que serán el iminados los da tos confidencia les, de ig ual manera deberán
verificar que todos los documentos que for m en part e de la infor m ación que se carga en el
SIPOT cuente con las características de d atos abiertos.

ACUERDO CT5P-0484/0S/2023.- De co nform ida d co n lo establecido en los ar t ícu los 106
fr acción 111,111 Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Info rm ación Pú blica; 64,
65 fr acción 11, 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparenc ia y Acceso a la Inform ación Pública;
num era les Sexagésimo segundo y Sexagésim o t ercero de los Line am ient os generales en
m ateria de clas ificación y desclasif icación de la inform ación, asi co m o para la elaboración de
versiones púb licas y a efecto de cump lir con la carga de la in formac ión de las oblig aciones de
t ransparencia q ue impone el articulo 70, fracc ión XXVII , se aprueba 01 instrumento
contractual testado, denominado 53M0019 y formalizad o por e l Órgano de Operación
Administrativa Desconcentrad a (OOA D) Estatal Veracruz Norte, remit idos por la Direcc ión
de Admin ist ración m ed iante Not a Inform ativa ARR-OlO.

En d ichos documentos se el im inan datos consistentes en : Fo lio de op in ión de obligaciones
fiscales, fo lio de opin ión de seg uridad social, núm ero de cuent a y banco, fol io, sel lo d ig ital
núm ero de serie, núm ero de regist ro pat rona l, cód igo de barras y rost ros en fotograf ia.

Lo ant er ior, co n fundam ento en lo estableci do en la fracc ión I del artícu lo 113 de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Infor m ación Pública, por con siderarse da tos personales
clasif icados como confidencia les, cuya d ifusión vu lneraria la esfera int ima de los particulares.

En este sentido, la Normat iva deberá elabora r las ve rsiones públicas de los documentos q ue
darán cumpl imiento a las obligaciones de t ranspa renc ia de conformidad con los fo rmato
presentados, en las q ue serán eliminados los dat os confidenciales , de ig ual m anera deberá
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en e
SIPOT cuente con las ca racterísticas de datos abiertos.

• ,
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ACUERDO CT5P-0485/05/2023.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106
fracción 111, III Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica ; 64,
65 fracción 11, 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública;
numera les Sexagésimo segundo y Sexagésimo terce ro de los Lineamientos genera les en
materia de cla sificación y desclasif icació n de la info rm ación, así como para la e laborac ió n de
versiones públicas ya efecto de cumpl ir con la carga de la info rm ación de las obligaciones de
transparencia que im pone el artículo 70, fracción XXVII, se aprueban 02 instrument os
contractuales testado, denominados 53M0017 y 53 M0019, formalizados por el Órgano de
Operación Administrativa Desconcent rada (OOAD) Estatal Querétaro remitidos por la
Dirección de Admin istración mediante Nota Info rm ativa ARR-020.

En dichos documentos se elimina n datos consistentes en: Folio de cumplimientos de
obligaciones fisca les, fo lio de cumplimientos en materia de seguridad socia l, número de
reg istro pat ro na l, domicilio, número de cuenta, fo lio, cadena origina l, sello d ig it al, núm ero de
ser ie, cód igo de barras, cód igo QR, números telefónicos y rost ros en fo tografía.

Lo anterior, con fundamento en lo establecido en la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por considerarse datos personales
clasificados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera ínt im a de los particulares.

En este sentido, la Normat iva deberá elaborar las ve rsiones públicas de los documentos que
da rán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos
presentados, en las que serán e liminados los datos conf idencia les, de ig ual manera deberán
ve rificar q ue todos los documentos q ue fo rmen parte de la inform ación q ue se carga en el
SIPOT cuente con las características de datos abiertos.

ACUERDO CT5 P-0486/05/ 20 23.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106
fracción 111, III Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64,
65 fracción 11,108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública;
numera les Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en
materia de clasificación y desclasificació n de la in formación, así como para la elaboración de
versiones públicas y a efecto de cumplir co n la ca rga de la info rmació n de las ob ligac io nes e
t ran sparenci a q ue im pone el artícu lo 70, fracción XXVIII, se aprueban 25 instrument
contractuales testados, denominados: 012M7B997E13322012, 012M7B997E13322013,
012M7B997E13322014, 012M7 B997E13322015, 012M7B997E13322016, 012M7B997E13322017,
012M7B997E13322019, 012M7B997E13322021, 012M7B997E13322022, 012M 7B997E13322023,
019E18922-001-CM1, 019E18922·001·CM2, 019E18922-002-CM2, 019E19022-001·CM2,
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1205HCPIM5523001, DC2252S2-CM1, DC225388-CM2, DC225389-CM2, DC225390-CM2,
DC225391-CM2, U220090-CM1, remit idos por la Direcci ón de Ad m in ist ració n m ed iante el
Of icio 095384611CFB/004lll.

En d ich os docu m entos se elim inan da tos consistent es en: RFC, co rreo elec t rón ico, cla be y
nombre de banco, nombre y f irm a que no son el representante lega l nombre, ca rgo y ce lula r.

Lo ant erior con fundam ent o en las fr accio nes I y 11 I del artícu lo 113 de la Ley Federa l de
Transparencia y Acceso a la Info rm ación Públ ica , por co nsiderarse datos clasificados co m o
conf idenciales, cuya d ifus ió n vul ne raría la esfera ínti m a de los pa rticu lares.

En est e sent ido, la Normativa debe rá elaborar las versiones públ icas de los documentos q ue
da rán cum plim iento a las obligac iones de t ransparencia de co nfo rm idad co n los form at os
p resentados, en las que serán elim inados los d at os co nf idencia les, de igual mane ra deberán
ve rif icar q ue t odos los documentos que formen parte de la infor m ación q ue se carga en el
SIPOT cuente con las ca racteríst icas de da tos abiertos.

ACUERDO CT5P-0487/ 0S/2023.- De co nformidad con lo establecido en los ar t ícu los 106
f racción 111, III Y 112 de la Ley Gen eral de Transparenci a y Acceso a la Información Públ ica ; 64,
65 fracción 11, 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor m ación Púb lica;
num erales Sexagésimo seg undo y Sexag ésimo terce ro de los Lineamientos gene rales en
m ateria de clasificación y desc lasif icación de la in formac ión, así com o para la e laborac ión de
ve rsiones púb licas ya efecto de cum plir co n la carga de la infor m ación de las obligaciones de
tran sparencia q ue im pone el artículo 70, fracc ión XXVII I, se aprueb an 30 instrumentos
contractuales testados, denom inados: 012M7 B997E15822007, 0l2M7B997E15822009,
012M7B997E15822010, 012M7 B997E1S822012, 012M7B9971l223001, 012M7B9971l23001,
012M7B9971l23003, 012M7B9971l23006, 012M7B9971l23014 , 012M7B9971l23017,
012M7B9971l23025, 012M7B9971l23032, 0l2M7B9971l23034, 012M7B9971l23038,
012M7B9971l23044, 0l2M7B9971l230S0, 0l2M7B9971l230S4, 012M7B9971l23071,
012M7B9971l23076, 012M7B9971l23096, 012M7B9971l23101, 012M7B99712323008,
012M7B99712423002, 0l2M7B99712423003, 012M7B9971242300S, 0l2M7B99712423015,
0l2M7B99712423018, 012M7B99712423019, 012M7B9971523003, 012M7B9971S23004,
rem it id os por la Dirección de Ad m inist rac ión medi an te el Of ic io 095384611CFB/004209.

En d ichos documentos se eliminan datos consistentes en: RFC. cor reo elec t ró nico, c lab
nom bre de banco, nom bre, cargo, ce lular y domicilio.
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Lo an t erio r co n fu nd am ento en la fracc ión I del artículo 113 de la Ley Federal de Transpa rencia
y Acceso a la Información Pública, por considerarse datos pe rsonales clasif icados como
confidenciales, cuya difusión vu lneraría la esfera íntima de los particu lares.

En est e sentido, la Normat iva deberá elaborar las ve rsio nes públ icas de los documentos q ue
darán cumplimiento a las ob lig ac iones de t ransparencia de conformidad con los form at os
presentados, en las q ue serán elim inados los datos confidenciales, de igual manera deberán
verif icar que todos los documentos que formen parte de la infor m ación que se carga en el
SIPOT cuente con las característ icas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0488/05/2023.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106
fra cc ión 11 1,111 Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Info rm ación Públ ica ; 64,
65 fracción 11, 108 Y 109 de la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la Información Pública;
num erales Sexagésimo segundo y Sexagésimo t ercero de los Lineamientos generales en
m ateria de clasificac ión y desclasificación de la información, así como pa ra la elaboración de
versiones públicas y a efecto de cumpl ir con la ca rga de la in fo rm ación de las obligaciones de
transparencia que im pone el artícu lo 70, fracción XXVIII, se aprueban 30 in strum entos
co ntractuales testados, denominados: 0l2M7B997E15822007, 012M7B997E15822009,
012M7B997E15822010, 012M7B997E15822012, 012M7B99711223001, 012M7B9971123001,
012M7B9971123003, 012M7B9971123006, 012M7B9971123014 , 0l2M7B9971123017,
012M7B997112302S, 012M7B997 1123032, 012M7B997 1123034, 012M7B9971123038,
012M7B9971123044, 012M7B9971123050, 012M7B9971123054, 012M7B9971123071,
012M7B9971123076, 012M7B9971123096, 012M7B9971123101, 012M7B99712323008,
012M7B99712423002, 012M7B99712423003, 012M7B99712423005, 012M7B99712423015,
012M7B99712423018, 012M7B997124230l9, 0l2M7B9971523003, 012M7B9971523004,
remitidos por la Dirección de Administración mediante el Oficio 095384611CF S/004209.

En di chos documentos se elimina n datos co ns istentes en: RFC, correo electrón ico , c labe,
nombre de ba nco , nom bre, cargo, ce lular y dom ic ilio.

Lo anterior con fundamento en la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Información Públ ica, por considerarse datos pe rsona les c lasif icados como
co nf idenciales, cuya d ifus ión vu lne raría la esfera ínt im a de los parti cu lares.

En este sentido, la Normat iva deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conform idad con los fo rmatos
Rresent ados, en las q ue serán eliminados los datos co nf idenciales, de igual m anera deberá

•
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verifi car q ue todos los documentos q ue formen parte de la información que se carga en el
SIPOT cuente con las caract er ísticas de datos abiertos.

11. DATOS PERSO NALES

Declaratoria de no proced encia para el ejercic io de los derechos ARCO de los datos
personales en los archivos, registros o bases de da tos de este Sujeto Ob ligado, materia de las
so lici t udes con números de folio:

, 330 018023015353 , 33001 8023015028 , 330018023015457, 330 018023013858 , 330018023013879 ,.. 330018023015034,.. 330 018023015263 ,.. 330018023015443 ,.. 330018023015092,.. 330018023015505 ~ 330018023013248 ,.. 330018023015197,.
,.. 330018023015355 ~ 33001 8 023012516,.

Neg ativa pa ra el ej erc ic io de los derechos ARCO por trat arse de info rm ació n inexistent e
en los archivos de las un idades administ rat ivas, a las sol icitudes de da t os personales con
números de fo lio :

, 330 018023014497 ~ 330018023014596 ,.. 330018023014499,., 330 018023014817 ,.. 33001 8023014694 ,.. 330 018023014797, 330018023015402 ~ 330018023013278 , 330018023015266, 330018023012078 , 330018023015094 , 330018023013721
Jo. 330018023015199 ,. 330018023014498 , 330018023015213,.
¡;. 330018023015398 ~ 330018 023014804

,
330 018023015325,. ,.

¡;. 330018023015431 Jo. 330018023015588 ~ 330018023015424,., 330 018023015455 Jo. 330018023015685 Jo. 330018023015439
:;.. 3300180230154 64 :;.. 330018023012042

,
330018023015649,.

:;.. 330018023014496 ¡;. 330 018023015812, 330 018023015554

Declarator ia de inexistencia parcial de la in formación, materia de las so licitudes para el
ejerc icio de los derechos ARCO con números de fo lio:

Durango 323, 3eT. p lso , Col. Roma Norte Alealdiil CUl'IunMmoc.. C.P. 06700 CDMX
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>- 330018023014811
>- 330018023015240

>- 330018023013671 >- 330018023013872

Petición de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes para el ejercicio de los
derechos ARCO que a continuación se en list an:

>- 330018023012958
>- 330018023012781
>- 330018023012765
~ 330018023012727

>- 330018023012350
~ 330018 023012796
~ 330018023012843
~ 330018023012616

~ 330018023013103
>- 330018023012976
>- 330018023012819

ACUERDO CTSP-0489/0S/2023.- Se aprueba la fundam ent ación y motivación de la no
procedencia para el ejerci cio de los derechos ARCO de los datos persona les en los archivos,
regist ros o bases de da tos de este Sujeto Obl igado, materia de las so lic itudes present adas en
est a sesión de Comité, con fundamento en lo dispuesto en los artícu los 55, fracción IV; 83 Y 84,
fracción IV y VIII de la Ley General de Prot ección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obl igados. '

ACUERDO CTSP-0490/0S/2023.- Se ap rueba -en lo general, la declaratoria de inexistencia de
las solic itudes para el ejercicio de los derechos ARCO present adas en est a sesión de Comit é, de
conformidad con lo establecido en el seg undo párrafo del artículo 53 y 84, fra cc ión 111 de la Ley
Genera l de Prot ección de Datos Personales e oses ió n de Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSP-0491/0S/2023.- Se ap~ueba la funda m entación y m otivación de la
inexistencia parcial de la información, m'ateria de las solicitudes para el ejercicio de los
derechos ARCO , presentadas en esta sesión de Comité lo an ter ior con base en lo dispuesto por
el segundo pá rrafo del artícu lo 53 y 84, fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Suj etos Obligados.

ACUERDO CTSP·0492/0S/2023.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta de los
folios sometidos en la presente sesión, con fund am ento en el seg undo párrafo del artículo 51
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Suj etos Ob ligados; a .
como en el numeral 10 de los Criterios para la Organización y Funcionamiento del entonces
Comité de In fo rmac ión, ahora Comité de Tran sparencia de11M5S.

Por todo lo anterio r, con fundam ento en lo est ablec ido en los artículos 4 fra cció n 1, 11 fr acción 1, \ "
64,65 fracc iones 1, 11, VI II Y IX,13S párrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 Y 84, frac ción III de V\
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la LGPDP PSO, en relac ión con el seg undo pár rafo del artícu lo 43 de la Ley Gene ral de
Transparencia y Acceso a la Info rm ación, lo resol vieron por unan imidad de votos los
in tegran tes del Comit é de Transparencia del Inst it ut o Mexica no del Seguro Social, Licen ciada
Karla Lorena Ramos Jara, Tit u lar de la Coord inación de Transparencia y Acceso a la
Info rm ación Pública y Suplente de la Presidenta del Comité de Transparencia; Maest ra Sandra
Flores Pérez, Titular de la Coordinación de Vincu lación Operativa y Suplen te del Titu lar del
Órgano Intern o de Control; y el Ingen iero Edg ar Alej and ro Ramírez Rod ríg uez, Coord inador de
Prog ram as de la División de Ad m in ist rac ión de Docu m en t os y Suplente del Tit u lar del Área
Coordinadora de Archivos.

MI EMBRO~L COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL IMSS

érez

Ing. Ed g ar A lejandro Ramírez Rodr íguez

•
J

Acta de fa Trigésima Novena Sesión Perm anente de l Comité de Transparen cia. de 122 de ma yo de 2023.
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